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Se crea el Procedimiento de la Oficina de Actos de Comunicación. El actual define la forma para citar, 

notificar o requerir información o documentación, a través de oficios, a las personas usuarias, 

instituciones de la administración pública y municipal e instituciones autónomas y privadas. 

11. PROPÓSITO 

Formalizar en documento normativo, el proceder de la oficina de actos de comunicación de la 

Procuraduría Auxiliar de San Salvador, que garantice la gestión oportuna de la información. 

111. ALCANCE 

El Procedimiento de la Oficina de Actos de Comunicación se aplica dentro de la jurisdicción 

correspondiente a la Procuraduría Auxiliar de San Salvador (municipios de San Salvador, San Marcos, 

Mejicanos, Ayutuxtepeque, Cuscatancingo, Panch imalco, Rosario de Mora, Santo Tomás, Olocuilta y 

Santiago Texacuangos), de acuerdo a las necesidades del servicio institucional. 

IV. REFERENCIAS 

• Constitución de la República. 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

• Código de Familia. 

• Código de Procedimientos Civiles y Mercantiles. 

• Código de Trabajo. 

• Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y su Reglamento. 

• Ley de Procedimientos Administrativos. 

• Ley de Eliminación de Barreras Burocráticas. 

• Ley de Mejora Regulatoria. 
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• Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas. 

• Ley Crecer Juntos para la Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia. 

• Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres. 

• Ley de Atención Integral para la persona Adulta Mayor. 

• Ley Procesal de Familia. 

• Ley del Servicio Civil. 

• Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 

• Ley del Nombre de la Persona Natural. 

• Otras normativas referidas a la especialidad de cada Unidad de Atención al Usuario. 

• Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Procuraduría General de la República. 

• Política de Integridad y Gobierno Abierto. 

• Política Institucional de Atención a la Niñez y Adolescencia de la Procuraduría General de la 

República. 

• Política de Prevención, Atención, Inclusión y Restitución de Derechos de la Niñez y Adolescencia 

Migrante y su Familia. 

• Política de Igualdad y No Discriminación. 

V. DEFINICIONES 

3 

• Actos de comunicación: Se entiende por actos de comunicación a toda forma de hacer del 

conocimiento a las personas usuarias y a las que resultaren obligadas, de todo acto 

administrativo que afecte derechos o intereses, de conformidad a lo establecido en cada 

procedimiento administrativo emanado por las unidades organizativas, con el propósito de 

producir efecto jurídico. Pudiendo ser estos: Citas, Notificaciones u Oficios 

• Cita: se entiende por cita a todo acto administrativo que comprometa como un deber de 

acercarse a un lugar, en la fecha y hora establecidos. 
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• Citación: Acto de informar a las personas usuarias o que resultaren obligadas, sobre su deber 

de presentarse ante la unidad organizativa que lo requiera, respetando las responsabilidades y 

plazo de la cita. 

• Notificación: se entiende como la acción de comunicar a las personas los actos o resoluciones 

administrativas, respetando las reglas que determina la ley y el presente procedimiento, cuya 

finalidad es poner en conocimiento de las partes o de terceros una resolución o una actuación 

del proceso; mediante ellos se requiere la realización de una determinada conducta al 

destinatario. 

• Oficio: Comunicación escrita expedida por una oficina pública que trata de asuntos relacionados 

con el servicio público en las dependencias del Estado, con el propósito de solicitar información 

o documentación. 

• Duplicidad: Se entenderá por duplicidad la acción de remitir a la oficina de actos de 

comunicación, una misma cita o notificación u oficio dos veces. 

• La Oficina: En el contexto del presente procedimiento, se entenderá como la oficina, al nombre 

de la unidad organizativa, Oficina de Actos de Comunicación, cuyo personal asignado es el 

responsable de dar cumplimiento a las actividades y plazos emanados del presente 

procedimiento. 

• Solicitante: Cualquier persona servidora pública de la Procuraduría General de la República. 

VI. DESARROLLO 

A. CITACIONES, NOTIFICACIONES U OFICIOS 

ETAPA 1- SOLICITUD DEL SERVICIO. 
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Responsables: Personal de la oficina de actos de comunicación - Persona encargada de la oficina y 

personal citador/notificador. 

a) El personal de la oficina, recibe requerimiento de actos de comunicación, a solicitud de cualquier 

Unidad organizativa a través del documento que se pretende comunicar. Estos pueden provenir 

de cualquier unidad organizativa institucional. 

Para lo anterior, cualquier persona servidora pública de la Procuraduría General de la República, 

podrá presentarse a la oficina con el documento que requiere ser entregado y serán atendidas 

con la prioridad del caso, respetando el cumplimiento de los plazos de notificación o cita 

establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativos, no debiendo excederse de 3 días. 

Los documentos a comunicar deben contener un formato a llenar que sirva como constancia de 

entrega según se específica en literal f) más adelante. 

b) El personal de la oficina, procede a revisar la documentación y verifica que se hayan incorporado 

los datos que se requieren para proceder al acto de comunicación: datos de identificación de la 

persona a citar o notificar, dirección exacta y completa, punto de referencia u otro medio de 

comunicación. Se registra en el formato personal "Registro de Control de Actos de 

Comunicación" (FOPAX-0255). 

De no contar con la mínima información requerida para realizar el acto de comunicación, no se 

le podrá recibir la documentación, debiendo registrar las razones por las que no fue recibido el 

requerimiento en el FOPAX-0255. 

ETAPA 2- EJECUCIÓN DEL ACTO DE COMUNICACIÓN. 

s 

a) Recibida la documentación, la persona encargada de la oficina consolida y clasifica la 

documentación recibida y los formatos del equipo. 
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b) La persona encargada de la oficina coordina al equipo de personas citadoras/notificadoras, 

asignando las rutas de entrega de los actos de comunicación, priorizando según los plazos 

establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativos, Art. 97 inciso 2 y Art. 105 inciso 2. 

c) La persona citadora/notificadora registra el acto de comunicación asignado en el "Libro de 

Control Personal para generación de datos estadísticos de citas y notificaciones (FOPAX-0155)". 

d) La persona citadora/notificadora solicita transporte según la ruta programada; la persona 

encargada de la oficina debe autorizar la solicitud. 

e) La persona citadora/notificadora, ejecuta los actos de comunicación delegados, dejando 

constancia de la entrega de los mismos llenando en el formato que contienen los documentos 

de cada Unidad organizativa. 

f) La persona citadora/notificadora, remite al responsable del caso o persona solicitante, el 

comprobante de haber realizado el acto de comunicación, posteriormente completa el registro 

en el formato FOPAX-0255. 

En el caso que, el acto de comunicación o entrega de oficio no haya podido realizarse, la persona 

citadora/notificadora dejará evidencia, y se justificará las razones del incumplimiento en el 

formato FOPAX-0255. En ese caso se procederá inmediatamente a la devolución de la 

documentación al solicitante. 

g) Realizado el acto de comunicación la persona citadora/notificadora registra el acto de 

comunicación en el "Libro de Control Personal para generación de datos estadísticos de citas y 

notificaciones (FOPAX-0155)". 

B. SOLICITUD DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN POR OFICIO. 

El personal de la oficina también recibirá oficios elaborados por las unidades organizativas, en la cual 

podrá solicitar a instituciones de la administración pública, municipal e instituciones autónomas y 

privadas, información o documentación, para sustentar el caso o para cumplir con funciones 

institucionales dentro de la jurisdicción correspondiente, para lo cual el proceder se adecuará conforme 

a las etapas del literal A. Citaciones, Notificaciones u Oficios, realizando las siguientes actividades: 
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a) La persona citadora/notificadora deberá monitorear periódicamente la respuesta de los oficios 

de solicitud de información o documentación. 

b) Al tener respuesta, se programa en la ruta para retirar la respuesta de la información o 

documentación solicitada. 

c) Inmediatamente se entrega respuesta a la persona solicitante. 

Se dejará evidencia y registro en los formatos establecidos FOPAX-0lSS y FOPAX-02SS. 

VII. FLUJOGRAMA 
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VIII. MEJORAS IDENTIFICADAS 

Mejoras Implementadas: 

l. La creación de la oficina de actos de comunicación e identificación de una persona responsable 

de coordinar y dar seguimiento a las actividades. 

2. Cambio de metodología para realizar los actos de comunicación en la Procuraduría Auxiliar de 

San Salvador. 

3. Registro y control de los actos de comunicación que se realizan. 

4. Monitoreo de la respuesta de los oficios que se presentan en las instituciones de la 

administración pública y municipal, instituciones autónomas y privadas, para la solicitud de 

información o documentación, de conformidad al artículo 114 de la Ley orgánica de la PGR. 

5. Garantía del cumplimiento de los plazos legales para la entrega de la cita o notificación. 

6. Registro del consolidado de datos estadísticos de los actos de comunicación realizados. 

IX. DISPOSICIONES GENERALES 

8 

• El modelo de la oficina de actos de comunicación, dependerá técnica y administrativamente del 

Despacho de la Procuraduría Auxiliar de San Salvador. 

• Cuando se identifique que una cita, notificación u oficio cuenta con duplicidad, se procederá a 

informar al respecto a la persona servidora pública que solicito el acto de comunicación. 

• Únicamente en el caso de los Procuradores Auxiliares, las solicitudes del servicio se dirigirán por 

correo electrónico institucional a la persona encargada de la oficina, debiendo constar la 

información que se requiere para proceder a realizar el acto de comunicación. Esto aplica 

cuando una cita se debe realizar en la jurisdicción de la Procuraduría Auxiliar de San Salvador. 

• El personal de la oficina, en casos excepcionales, podrá coordinar y recibir las solicitudes de 

actos de comunicación, en las instalaciones de las Unidades Organizativas, siempre y cuando se 

complete la información que se requiere para proceder a realizar la diligencia solicitada. 
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• Toda información que se presente en la oficina, será considerada confidencial, por tratarse de 

datos que reflejan la intimidad personal y familiar, el honor y la propia imagen, por lo que, el 

personal hará uso exclusivo de ella, de conformidad al requerimiento que le haya realizado la 

unidad operativa o de dirección, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 23, 24 y 

25 de la Ley de Acceso a la Información Pública; así como, a normas éticas y demás relacionadas. 

• El plazo para la entrega de las citas, notificaciones u oficios será de tres días, mismos que señala 

la Ley de Procedimiento Administrativos, para notificar cualquier acto de comunicación; así 

como, de citar alguna persona. 

• El resguardo de los libros de control será responsabilidad de cada persona citadora/notificadora. 

• El encargado de la oficina deberá monitorear la labor del equipo de citadores/notificadores y 

distribuir equitativamente la carga laboral. 

• El encargado de la oficina remitirá el consolidado del informe estadístico mensualmente al 

Despacho Auxiliar, en los primeros tres días hábiles de cada mes. 

• Al momento de realizar el acto de comunicación, la persona citadora/notificadora deberá tratar 

a las personas de forma digna, con un enfoque inclusivo y de acuerdo a la situación de 

vulnerabilidad en que se encuentre. 

X. RESPONSABILIDADES 

Persona encargada de la oficina. 

9 

a) Realizar las gestiones pertinentes para el fortalecimiento de la oficina. 

b) Emitir lineamientos operativos para la ejecución de las atribuciones establecidas. 

c) Coordinar, facilitar y supervisar la planificación de la prestación de los servicios de la oficina. 

d) Dar Seguimiento, monitorear y evaluar el cumplimiento del procedimiento. 

e) Construir las rutas de los citadores y notificado res para la solicitud de transporte, a fin de hacer 

buen uso de los recursos de esta institución. 

f) Dar trámite a los actos de comunicación solicitados por otras Procuraduría Auxiliares, para 

realizarse en la circunscripción territorial de esta Procuraduría Auxiliar. 
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g) Establecer coordinación a diferentes unidades organizativas solicitantes de la institución. 

h) Atender llamadas telefónicas y correos institucionales. 

i) Elaborar notas, memorandos relacionados a su gestión, entre otros. 

j) Garantizar que los registros realizados por los notificadores/citadores cuenten con datos 

certeros para la consolidación de los datos estadísticos. 

Persona citadora y/ o notificadora 

a) Cumplir con las actividades y plazos establecidos en el presente procedimiento y en las Leyes. 

b) Informar al responsable del caso o persona que solicitó los servicios de la oficina, respecto al 

incumplimiento en la realización del acto de comunicación. 

a) Remitir al responsable del caso o persona que solicitó los servicios de la oficina, el comprobante 

de haber realizado el acto de comunicación. 

b) Completar la información de los formatos, registros e informes estadísticos. 

c) Atender llamadas telefónicas y correos institucionales. 

d) Las demás que le sean requeridas. 

XI. REGISTROS 

FOPAX-01SS: Libro de Control Personal para generación de datos estadísticos de citas y notificaciones. 

FOPAX-02SS: Registro de Control de Actos de Comunicación. 
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PROCURADURÍA AUXILIAR DE SAN SALVADOR DESPACHO 
LIBRO DE CONTROL PERSONAL PARA GENERACIÓN DE DATOS ESTADÍSTICOS DE CITAS Y NOTIFICACIONES 

CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

CONSOLIDADO DEL AÑO 2023 
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PROCURADURÍA AUXILIAR DE SAN SALVADOR DESPACHO 
REGISTRO DE CONTROL DE ACTOS DE COMUNICACIÓN. 
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